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EL LIBRO El ejercicio de las facultades presidenciales es una aportación al derecho constitucional, pero sobre
todo es un vademé cum al ejercicio del gobierno.
Considero que la utilidad del libro pudo haber sido mayor si se hubiera publicado antes. Toda vez que es una
exposición de cómo se apoyaron en las leyes de nuestra República las acciones de ese su Presidente durante
los seis años que duró su mandato y que estimo son de interés para los gobiernos que le sucedieron.
No cabe duda que la sólida formación que da la carrera de abogado y un cuarto de siglo en diversas
posiciones al servicio del Estado le permitieron una visión más clara de hasta dónde puede llegar el ejercicio
del poder dentro de la Constitución.
Con mucha razón el autor expresa que "desde la Independencia, la norma tiene un sentido constructivo de
planeación política, de lo que el país quiere llegar a ser y no necesariamente de lo que ha sido y es". En
efecto, en México, a diferencia del mundo anglosajón, creamos la norma y después intentamos que el hecho
se encamine a darle contenido y cumplimiento; en tanto que en el mundo anglosajón normalmente se trata
de regular los hechos que ya acontecen. Como también es cierto que "existe en México una cultura de gran
respeto a la autoridad", y yo añadiría más que a la ley; a la inversa de los Estados Unidos donde hay un gran
respeto por la ley y menor a la autoridad.
Lo que podríamos llamar la primera parte del libro se refiere a un análisis de la función legislativa, la división
de poderes, así como a la administración pública y otros a que nos iremos refiriendo en este comentario, pero
lo que yo encuentro excepcional en el libro es la exposición que el autor hace del cómo y el por-qué de los
nombramientos, remociones o acciones de su gobierno. En suma, lo que el llama su "estilo personal de
gobernar". En él se recuerda al lector qué dispone la norma jurídica, pero lo interesante es por qué se hizo lo
que se hizo.
Cuando entramos a lo que denomina "La responsabilidad presidencial" y sus apartados "La presidencia fuerte"
y "El liderazgo superior de la Nación" llegamos al meollo del asunto, y después de un breve análisis histórico,
en particular de la segunda mitad del siglo xix se aprecia por qué el Presidente de la República en México es
comparativamente más fuerte que en otros países, por ejemplo en los EUA. El presidente es fuerte pero no
omnipotente como lo ilustra con gracia De la Madrid en el libro que comentamos cuando nos narra el caso de
una señora del estado de Hidalgo que pedía en una carta le diera a conocer el número que sería premiado en
el próximo sorteo de la Lotería Nacional.
En otra vena, menciona que "el servicio público es un privilegio de servir, no una prerrogativa de ejercer la
autoridad según el capricho o temperamento de los funcionarios". Y agrega que sin referirnos a los casos
extremos, como delitos graves del orden común o de traición a la Patria, el presidente queda sujeto al juicio
de la opinión pública y de la historia. A mí me parece que este último en algunas ocasiones ha llevado a
algunos mandatarios a tomar acciones excesivas para afianzar su entrada en ella.
México es un país que tiene una rara inclinación a tomar modelos de gobiernos ajenos a nuestra realidad,
como en su momento lo fueron nuestras primeras constituciones, formas de gobierno monarquistas y ahora
se les están ocurriendo sistemas parlamentarios en lugar del presidencialista, no sin mencionar la imitación
extralógica de modelos de desarrollo emanados de países con distinta experiencia histórica, ubicación
geográfica y dimensión.
En los años sesenta, en particular, teníamos un modelo de desarrollo que era mexicano, nacionalista, sin
estridentismos ni imitaciones innecesarias. Sin embargo, no hay modelo que no requiera ser periódicamente
revisado y en esa época se hacían los ajustes que había que hacer cuando era necesario para el mejor
desempeño de la economía de México, después de todo sólo los resultados cuentan, y los resultados obte-
nidos eran muy buenos.
Al acceder el licenciado De la Madrid a la Presidencia de la República, adaptándonos a las nuevas
circunstancias, que bastante habían cambiado, seguimos un prudente camino mexicano.
Actualmente, la tercera vía representa la renovación de la socialdemocracia, en un mundo donde las pers-
pectivas de la vieja izquierda y las de la nueva derecha son inadecuadas y contradictorias. Todo esto
complicado por la globalización, problemas ecológicos, de migraciones masivas, etnicismos y otros muchos.
El fundamentalismo de mercado demostró lo que en México ya sabíamos, que hay que moderarlo, y en el
libro que comentamos vemos como el Estado que buscaba Miguel de la Madrid era uno que no abdicara de
sus responsabilidades, pero que dejara al individuo la responsabilidad de sus actos.
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Procuró que el gobierno operara dentro del ámbito tradicional y en aqueIlas cosas que funcionaban bien
dejarlas al cuidado del Estado, mas no intentó por ejemplo una apresurada privatización de la banca, como
algunos errados críticos pretendieron. Pero, por otra parte, De la Madrid creía que no había razón para que el
Estado interviniera en aquello que no era necesario y que podía hacerlo el sector privado.
La tercera vía, tan comentada hasta ahora, no es más que lo que básicamente se hacía en esos años.
No vamos a pretender llevar demasiado lejos estas similitudes, toda vez que no hay una idea clara de lo que
es la tercera vía. Pero sí podemos pensar en coincidencias evidentes, por ejemplo, la "renovación moral" y la
"simplificación administrativa", que no viene en este último caso a ser más que lo que actualmente se
pretende hacer para que un Estado retenga o gane legitimidad elevando su eficiencia administrativa.
Por otra parte la "renovación moral" podría equivaler a la "transición moral" de la tercera vía, como lo expresa
uno de sus principales expositores, el sociólogo inglés Anthony Giddens, director de la London School of
Economics.
A mi juicio, México se adelantó al concepto de "nueva economía mixta", del que habla el citado autor, yendo
más allá de la derecha que clama: "El Gobierno es enemigo", y más allá de la izquierda que clama: "El
Gobierno es la solución".
También en su libro La tercera vía, Tony Blair, primer ministro de la Gran Bretaña, cuando habla de los cuatro
valores fundamentales de una sociedad más justa menciona: 1) reparto de riqueza; 2) igualdad de
oportunidades; 3) responsabilidad de la ciudadanía y 4) solidaridad. Todo ello dentro de un gobierno fuerte,
como lo indica De la Madrid en su libro.
Encontré muy interesante lo relativo a las fuerzas armadas y muy inteligente que deliberadamente apartara a
éstas de problemas que podría resolver la autoridad civil por medio de otros mecanismos. Creo advertir cierta
repugnancia, y con toda razón, en el excesivo involucramiento de las fuerzas armadas en el combate al
narcotráfico, siendo sin embargo una necesidad por no contar el Estado con los recursos necesarios para
enfrentar el problema en plan policiaco.
Aunque la Constitución en su artículo 129 dispone que "en tiempos depaz ninguna autoridad militar puede
ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar", no obstante eso se le
asignan labores de vigilancia o represión, por ejemplo, el control del armamento de la ciudadanía, en
particular el de los deportistas. Aunque su intervención en campañas de alfabetización, reforestación,
vacunación, que además de ser una tradición como dice Miguel de la Madrid ,"el ejército tiene satisfacción de
hacerlas y le han ganado la confianza y el afecto de la sociedad civil".
No podría coincidir más con la opinión de las fuerzas armadas que, como dice el autor, estiman que "el riesgo
eventual de un conflicto bélico para México provendría del sur, del área centroamericana". En efecto, por el
reducido tamaño de nuestros vecinos del sur no les damos la importancia que podría tener lo que yo llamo
"un 5 de mayo", fecha en que derrotamos a las fuerzas francesas y la generación de mexicanos que
participaron en esta gesta tiene honor y gloria eternos, a pesar de que poco tiempo después los invasores
ocuparon la capital. De manera similar, las fuerzas de un país menor (por motu propio o alentado por otro
país) podrían atacarnos, a sabiendas que después la ONU, la OEA y otros tratarían de disuadir una vigorosa
respuesta nuestra. Aunque después prevaleciéramos, quedarían la afrenta y la posible desestabilización.
Dicho sea de paso, De la Madrid dio gran apoyo a la cultura, misma en la que considero somos una potencia
mundial más de la emergente que somos en otros órdenes, entre otras cosas porque una de cada tres
personas que habla castellano en el mundo es mexicano o descendiente de ellos.
Cabe destacar el reconocimiento que hace al partido político que lo llevó al triunfo y el trato equilibrado que
otorga a quien le precedió en la primera magistratura.


